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Indicadores económicos

Expertas de la UNAB
y la UDD analizan la
situación inflacionaria
del país y la Región y
sus efectos en un
mercado que día a
día está más
amenazado.

Por Nicolás Arrau Álvarez

nicolas.alvarez@diarioelsur.d

18 de abril el Banco Central

Fde Chile publicó la Encues-ta de Operadores Financie-
ros correspondiente al período
posterior a la Reunión Política
Monetaria de marzo. En ese con-
texto, los expertos ajustaron sus
expectativas y proyectaron el In-
dice de Precios al Consumidor
(IPC) de abril en 1,6%, cifra supe-
rior al 0,2% que se anticipaba ha-
ce tres meses. Además, se indicó
que en un año la inflación podría
llegar a 4,9%.

Frente a esta crítica realidad, es-

pecialistas económicos de la zo-
na anticipan un escenario com-
plejo en materia de arriendo de vi-
viendas, cuyos valores definitiva-
mente irán al alza.

Alejandra Astorquiza, académi-
ca de la Facultad de Economía y Ne-
gocios de la UNAB, plantea que si la
inflación se mantiene en los niveles
actuales, es razonable estimar au-
mentos de entre un 8% y un 15%
en los próximos doce meses, depen-
diendo de la comuna y el tipo de
propiedad, y suma que los gastos
comunes serán "otro dolor de cabe-
za".

"En algunos edificios ya han su-
bido más de un 10%, impulsados
por el encarecimiento de la ener
gía, el agua, los insumos de aseo y
la mano de obra de mantención.
En la práctica, para una familia que
paga arriendo más gastos comunes
el impacto total puede sentirse aún
más fuerte que el reajuste del
arriendo por sí solo", enfatiza.

La profesional agrega que, la-
mentablemente, hoy no se ve un
cambio de dirección en el corto
plazo, sobre todo entendiendo que
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Las mayores alzas se encuentran en comunas como Concepción, San Pedro de la Paz y Chiguayante.

Proyección frente a los próximos doce meses

Especialistas estiman que
valor de arriendo de viviendas
podría crecer hasta en 15%
el IPC de marzo marcó una varia-
ción mensual de 1,0%, con un acu-
mulado de 2,8% a doce meses, "lo
que se traslada directamente a los
arriendos, porque la gran mayoría
de los contratos en la zona están
indexados al IPC o a la UF".

"Si el IPCsube, la UF sube, y con
ella el canon de arriendo, y es así
de simple. En el Gran Concepción
la situación se agrava por un fac-
tor estructural: hay más gente
buscando arriendo que propieda-
des disponibles. Muchas familias
que antes aspiraban a comprarvi-
vienda propia hoy no pueden ac-
ceder a créditos hipotecarios debi-
do a que las tasas siguen altas, así

que se quedan en el mercado de

Se estima que en doce

meses la inflación del país

podría llegar a 4,9%. El

IPC de marzo subió 1,0%,

según los últimos datos

del SII.

arriendo, presionando la deman-
da", dice, y agrega que comunas
como Concepción centro, San Pe-
dro de la Paz y Chiguayante con-
centran las mayores alzas por su
conectividad y acceso a servicios.

Para Viviana Véjar, economista
e investigadora de Faro UDD, la
inflación actual responde a pre-
siones provenientes de la oferta
agregada, es decir, al incremento
en el precio de los factores de pro-
ducción y en los costos de las ma-
terias primas como consecuencia
de la guerra en Medio Oriente,
conflicto que por ahora no pare-
ce tener una fecha de término.

"Si estas condiciones se mantie-

nen y la guerra se recrudece, po-
dríamos ver en los próximos me-
ses aumentos sostenidos en otros
precios, especialmente en los ali-
mentos. Pero, como el aumento
de los precios influye en el IPC, y
este incide directamente en el va-

lor de la UF, también se veran
afectados otros pagos que se rea-
lizan en esa unidad, como los
arriendos, los dividendos de los
créditos hipotecarios, los arance-
les de educación superior y los
gastos comunes", señala.

Este último ítem, dice, también
se resentirá, ya que los salarios de
conserjes y guardias se reajustan
según el IPC, y además el gastoen
servicios básicos, como el agua y
la electricidad, podría aumentar.

MEDIDAS PARA
AMORTIGUAR EL COSTO

Desde el punto de vista de Vé-
jar, los gobiernos se enfrentan a
dos tipos de medidas: por un la-

do, están las intervencionistas y,
por otro, las orientadas al merca-
do. "Este gobierno ya ha dejado
claro que queda poco o ningún re-
curso fiscal para generar esas ayu-
das sin que el Estado incurra en
una mayor deuda. Recordemos
que el nivel de deuda pública en
Chile está cercano al límite del
45% del PIB, magnitud que se
considera preocupante porque
terminará traspasando obligacio-
nes a los ciudadanos en la forma
de impuestos más altos", afirma.

Alejandra Astorquiza, en tan-
to, señala que hay acciones para
amortiguar estas alzas. "Desde el
contrato, lo más sensato es pac-
tar reajustes en pesos ajustados
por IPC con periodicidad semes-
tral o anual, en vez de contratos
directamente en UF, y desde el
lado de la administración de edi-
ficios, los gastos comunes se
pueden contener con medidas
concretas, como eficiencia ener-
gética en áreas comunes, rene-
gociación de contratos con pro-
veedores de servicios, y una ad-
ministración transparente que
rinda cuentas reales a los copro-
pietarios", plantea, entre otras
medidas asociadas a la política
pública, que puede ampliar la
oferta habitacional.

Pesquería industrial destaca certificación sobre la merluza común
PacificBlue y Friosur
obtuvieron la
autenticación
respecto a la captura
de forma responsable
y sostenible.

La pesquería industrial de mer-
luza común alcanzó un nuevo hi-
to de sostenibilidad. Las opera-
ciones de PacificBlue y Friosur
obtuvieron la certificación del
Marine Stewardship Council. Es-
ta certificación acredita que la
merluza se captura de forma res-
ponsable, cuidando la disponibi-
lidad del recurso en el tiempo, re-
duciendo impactos en el ecosis-
tema y bajo reglas claras de con-
trol y manejo.

El proceso fue evaluado por la
certificadora NSF, organismo
global que verificó el cumpli-
miento de criterios técnicos y
científicos. El estándar MSC se
basa en tres principios funda-
mentales: asegurar que haya sufi-
ciente recurso en el mar, minimi-
zarel impacto ambiental de la ac-
tividad y contar con sistemas de
gestión efectivos.
El gerente general de la Socie-
dad Nacional de Pesca (Sonapes-
ca), Héctor Bacigalupo, valoró es-
ta nueva certificación en susten-
tabilidad en una especie tan em-
blemática como la merluza co-
mún, "estamos muy orgullosos
con este nuevo hito, en una pes-
quería tan arraigada en la cultu-
ra chilena y que es consumida
por gran parte de la población.

y sostenible, basada en la ciencia,
regulación, control e innovación
tecnológica".

Desde PacificBlu, destacaron el
trabajo detrás de este resultado,
"la pesquería industrial de la mer-
luza común se posiciona como
una actividad alineada con están-
dares de sostenibilidad interna-
cionales, respaldada por eviden-
cia científica dentro de un proce-
so transparente que considera la
mejora continua desarrollada du-
rante años en conjunto con la au-
toridad y el mundo académico.
En este avance, PacificBlu, como
principal actor industrial en esta
pesquería, ha cumplido un rol
central, reafirmando su compro-
miso con la pesca responsable y

orporación de Estudio, Capacitación y Empleo
Camara de la Producción y del Comercio

LICITACIÓN PÚBLICA

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA

· Liceo Bicentenario de Excelencia
Industrial de Concepción
· Habilitación Cancha Básquetbol 3x3
· Habilitación Cancha Voleibol

. Liceo Comercial Femenino de
Concepción
· Mejoramiento Plaza Sayén
· Mantención y Mejoramiento

Accesibilidad Patio Los Tilos

· Liceo Bicentenario de Excelencia
Industrial de Tomé

· Mantención Cubiertas y Limpieza
Canales Agua Lluvia

Solicitar bases al correo

infraestructura@corporacionestudio.cl

el lunes 20 y martes 21 de abril de 2026.

ESSBIO S.A.
Sociedad anónima abierta

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
El Directorio de Essbio S.A. (la "Sociedad"), en sesión de fecha 19 de marzo de 2026, acordó citar a Junta Ordinaria de Accionistas, la que tendrá lugar a las 12:30 horas del

día 28 de abril de 2026, en forma remota desde las oficinas de la Sociedad ubicadas en Avenida Arturo Prat Nº199, Torre B, piso 15, Concepción.

MATERIAS A TRATAR. Las materias a tratar serán:

i. Pronunciarse sobre la Memoria Anual, balance, estados financieros anuales e informes de los Auditores Externos correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025;

ii. Resolver acerca de la distribución de dividendos y la política de distribución de dividendos;

iii. Determinación de la remuneración de los directores;

iv. Nombramiento de Auditores Externos y Clasificadoras de Riesgo;

v. Informar sobre acuerdos del Directorio relativos a operaciones relacionadas;

vi. Designación de periódico para publicación de avisos, y

vii. Conocer de todas las materias que sean de competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas y adoptar los acuerdos correspondientes.

INFORMACIÓN A LOS ACCIONISTAS. Se comunica a los señores accionistas que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley sobre Sociedades Anónimas,

a contar del día 13 de abril de 2026 se pondrán a su disposición en el sitio web de la Sociedad www.essbio.cl, sección "Inversionistas", los antecedentes que fundamenten

las materias sometidas a la consideración de la Junta.

MEMORIA Y BALANCE. El balance y memoria anual al 31 de diciembre de 2025 se encuentran a disposición de los accionistas y del público en general en nuestro sitio

web www.essbio.cl, sección "Inversionistas", y en las oficinas de Essbio S.A. ubicadas en Avenida Arturo Prat Nº199, Torre B, piso 15, Concepción y en Belo Horizonte

Nº845, piso 2, Edificio Doña Inés, Rancagua.

PUBLICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS. Los estados financieros anuales auditados de Essbio S.A. al 31 de diciembre de 2025, las notas explicativas y el informe

de la empresa de auditoría externa, se encuentran publicados en el sitio web www.essbio.cl/inversionistas/financiera/estados-financieros.

PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS EN LA JUNTA. Tendrán derecho a participar en esta Junta los titulares de acciones que figuren inscritos en el Registro de

Accionistas de la Sociedad, a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de su celebración.

PARTICIPACIÓN POR MEDIOS TECNOLÓGICOS. Habida consideración que la Comisión para el Mercado Financiero autorizó a las sociedades anónimas abiertas para

establecer medios tecnológicos que permitan la participación de los accionistas y el voto a distancia, los accionistas asistirán y votarán en la Junta por medios tecnológicos,

a través de videoconferencia en línea.

Para participar en la Junta, los accionistas deberán ingresar al sitio web https://juntaessbio.dcvregistros.cl. Instrucciones adicionales respecto del modo en que se permitirá

la participación por medios remotos estarán disponibles en nuestro sitio web www.essbio.cl, sección "Inversionistas".

Los accionistas que opten por asistir a la Junta por medio de representantes o apoderados deberán gestionar el otorgamiento de poderes a más tardar a las 14:00 horas del

día 27 de abril de 2026, ingresando los antecedentes en el sitio web https://juntaessbio.dcvregistros.cl o enviándolos por correo electrónico a la casilla registrojuntas@dcv.

cl. Más información sobre los antecedentes a adjuntar se encuentra disponible en nuestro sitio web www.essbio.cl, sección "Inversionistas".

CALIFICACIÓN DE PODERES. La calificación de poderes, si procediere, se efectuará a contar de las 12:00 horas del mismo día de la Junta.

GERENTE GENERAL

1,6%
se proyecta el Indice de

Precios al Consumidor de
abril, según la Encuesta de

Operadores Financieros
del Banco Central.

MONEDAS IPC UF UTM BOLSA SANTIAGO
CAPITAL -2.95% $ por moneda local (observado) Diciembre 2025 -0,2% 20/04/2026 $39.987,35 Febrero 2026 $69.611
CUPRUM -3,15 % Dólar $876,32 Enero 2026 0,4% 21/04/2026 $40.000,61 Marzo 2026 $69.889
HABITAT -2,95% Euro $1.032,91 Febrero 2026 0,0% 22/04/2026 $40.013,88 Abri 2026 $69.889
MODELO -2,86 % Real brasileño $175,70 Marzo 2026 1,0% 23/04/2026 $40.027,15 Mayo 2026 $70.588
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RENTABILIDAD FONDO A
MARZO

Mayor alza-
Mayor baja-

Lo que busca la certificación es
asegurar que haya recursos en el
mar y minimizar el impacto.

Sobre todo, en tiempos de cues-
tionamientos al sector y en parti-
cular a la pesca de arrastre, pero
que con esta certificación hay
una señal clara, objetiva, verifica-
ble e independiente sobre el es-
tándar de sostenibilidad".

El gerente general agregó que
"hoy, la pesca industrial cuenta
con doce pesquerías
tanto con MSC y Marin Trust, un
trabajo de varios años que busca
dar cuenta del compromiso del
sector con una pesca responsable

el cuidado del recurso y los eco-
sistemas marinos".

Desde Sonapesca recalcaron
que "este hito es gracias al com-
promiso de la academia, autori-

dad y de los trabajadores y equi-
pos técnicos de la pesca indus-
trial. Detrás de esta certificación
hay miles de trabajadores y traba-
jadoras que han hecho posible

una pesca más responsable, apor-
tando al desarrollo de Chile. Así
como también agradecer a Cede-
pesca por su apoyo y acompaña-
miento en este proceso.
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